
COMUNICACIONES ~TUXPAN 

ACTA DE LA SÉPTIMA REUNIÓN EXTRAORDINARIA 2020, DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE 
TUXPAN, S.A. DE C.V. 

En la Ciudad y Puerto de Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, siendo las diez 
horas del día 24 de abril del 2020, en la Sala de Juntas de la Administración 
Portuaria Integral de Tuxpan, S.A de C.V., en adelante APITUX, ubicada en 
Carretera a la Barra Norte km 6.5, Colonia Ejido la Calzada, C.P. 92800; se 
reunieron los C. lng. Adolfo Garcez Cruz, Titular de la Unidad de Transparencia, 
Lic. Yannick Aimeé Morales Méndez, Suplente del Titular del Órgano Interno de 
Control, C.P.A. Rosa lrma Solís Alejandre, Coordinador de Archivos, Integrantes 
del Comité, todos Servidores Públicos de la APITUX; bajo el siguiente orden del 
día:----------------- -------- ---------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------O ESAR ROLLO O E LA S ES IÓN--------------------------

l. LISTA DE ASISTENCIA. 

2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

3. SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EL ING. ADOLFO GARCEZ CRUZ, 
FUNGIRÁ COMO TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

4. ASUNTOS GENERALES. 

5. CLAUSURA DE LA REUNIÓN. 
--------------------------------------------------ACUERDOS---- --- ---------------------------- ----
1.- LISTA DE ASISTENCIA.-------------------------------------------------------------------

Se procedió al pase de lista de asistencia verificándose que hubiera quórum. / 
ANEXOI {f 
11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.----------------------------------------------------

Acto seguido se dio lectura del orden del día, el cual fue aprobado por los 
presentes. 

111.- SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EL ING. ADOLFO GARCEZ CRUZ, 
FUNGIRÁ COMO TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

Prosiguiendo, los presentes, informan que a partir de la presente fecha el lng. 
Adolfo Garcez Cruzi Gerente de Operaciones e lngenieria, fungirá como Titular 
de la Unidad de Transparencia. ANEXO 11 
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El Comité de Transparencia queda conformado: 
lng . Adolfo Garcez Titular de la Unidad Carretera a la Barra Norte goperaciones@puertot Tel 
Cruz de Transparencia K.M. 6.5 Ejido la Calzada, C.P. uxpan.com.mx 01783102303 

en la APITUXPAN. 92800, Tuxpan Ver. u nidaddetranspa rencia o 
@puertotuxpan com.m ExL 
X 72806(/2704 

En espera de la Titular del Órgano Carretera a la Barra Norte oic@puertotuxpa n.co Tel. 
designación del de Control en la K.M. 6.5 Ejido la Calzada, C.P. m.mx 01783102303 
titular. APITUXPAN. 92800, Tuxpan Ver. o 

Ext. 72703 
C.P.A. Rosa lrma Solís Coordinadora de Carretera a la Barra Norte sgadmon@puertotuxp Tel. 
Alejandre archivos en la K.M. 6.5 Ejido la Calzada, C.P. an.com.mx 01783102303 

APITUXPAN. 92800, Tuxpan Ver. o 
Ext. 72721 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- El Comité de Transparencia es competente para conocer del 
presente asunto, con fundamento en lo que, para tales efectos que señala el 
artículo 44 y 103 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

SEGUNDO. Se toma conocimiento, de la designación del Titular de la Unidad de 
Transparencia, el cual de forma enunciativa, deberá de cumplir con las funciones 
establecidas por el artículo 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Articulo 45. Los sujetos obligados designaran al responsable de la Unidad de Transparencia que tendrá las 
siguientes funciones: 

Recabar y difundir la información a que se refieren los Capitules 11, 111, IV y V del Título Quinto de esta Ley, 
así como la correspondiente de la Ley Federal y de las Entidades Federativas y propiciar que las Áreas la 
actualicen periódicamente, conforme la normatividad aplicable; 

Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

111. Auxiliar a los particu lares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, 
orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 

111 . Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las sol icitudes de acceso a la información; 

IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 

V. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en 
la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 

Vil. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 
información; 

VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, resultados, costos de 
reproducción y envío; 

IX. Promover e implementar políticas de transpa rencia proactiva procurando su accesibilidad; 

X. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 

XI Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento 
de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demas disposiciones aplicables, y 

XII. Las demás que se desprendan de la normatividad aplica ble. 

Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarles 
a entregar las repuestas a sol icitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato 
accesible correspondiente, en forma más eficiente. 
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Así mismo, se puntualiza las obligaciones que deberá desempeñar el Comité de 
Transparencia, complementadas en el artículo 44 de la referida Ley. 

Articulo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 

Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y los 
procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las <;olicitudes en materia de acceso a la 
información; 

11. Co11!irmar, modificiH o revocar las determinaciones que en matefla de ampliación del plazo de respuesta, 
clasific:aclón de la infmmación y declaracrón de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las 
Areas de los sujetos obligados; 

111. Ordenar, en su caso, a lasAreas competentes que g eneren la información que derivado de sus facultades, 
competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la irnp0$ibilidad de su 
generael6r1, exponga, de forma fu11dada y mollvada, las razonQS por las cuales, en el CilSO particular, no 
ejercieron dichas facultades, competencias o funciones; 

IV. Establecer políticas para facilitar la obtención de información y el ejercicio del derecho de acceso a la 
información; 

V. Promover la capacitación y actualización de los Servidores Públicos o integrantes adscritos a las Unidades 
de Transparencia; 

VI. Establecer programas de capacitación en materia de transparencia, acceso a la info1 rnac lón, 
accesibilidad y protección de datos personales, para todos los Servidores Públicos o integrantes del suj eto 
obligado; 

VIl. Recabar y enviar al organismo garante, de conformidad con los lineamientos que estos expidan, los datos 
necesarios para la elaboración del informe anual; 

VIII. Solicitar y autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere el artículo 101 de 
la presente Ley, y 

IX. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable. 

RESOLUTIVOS 

Por lo antes expuesto y fundado, SE RESUELVE: 

PRIMERO.- El comité de Transparencia se da por enterado de la designación, 
como Titular de la Unidad de Transparencia, al ellng. Adolfo Garcez Cruz, con las 
facultades y obligaciones que le confieren los artículos 43 y 44 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los demás 
ordenamientos jurídicos aplicables al ámbito de su competencia. 

Así mismo, se instruye; 

A la Unidad de Transparencia, para efectos de que publique en el portal de 
internet (Plataforma Nacional de Transparencia). la designación del Titular de la 
Unidad de Transparencia. 

IV.- ASUNTOS GEN ERALES.-------------- --------- --------------------------- ------------------

No habiendo más asuntos generales a tratar, se procede. 

• "''Ir rr ,, lo •m a Norllll<m 6,5 Ct•l . 
P '2rl(IO, Tuxp:11 , V ·rOl r11t 

Td: 01 ('lB~) 102 30-SC• 
, .. ..,, /. \•/,pU0l totl..Jxp;"'o,corn.t o>• 

2020 
LEONA VICARIO . " .,.. .. 



COMUNICACIONES 
S.eCAI!TAR\A Ot COMUtfiC"C:IONitt Y TffJl!i5PORT~~ 

V.- CLAUSURA DE LA REUNIÓN.--------------------------------------------------------------

Siendo las diez horas con cincuenta minutos del mismo día de su celebración, y 
no habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la presente reunión, 
dando fe de la misma. CONSTE-. Firmas y Rúbricas.--------------------------------------

COMITÉ D TRANSPARENCIA 

ng. Adolfo Garcez Cruz 
(con voz y voto) 

Lic. Yannick Aimeé Morales Méndez 

Carreterra a la Barra Norte Km 6.5 Col. Ejido la Calzada, 
C.P. 92800, Tuxpan, Veracruz. 

( y voto) 
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LISTA DE ASISTENCIA 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Lugar: Sala de Juntas de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan S.A. de 
c.v. 

NOMBRE 

lng. Adolfo Garcez Cruz 

Lic. Yannick Aimeé Morales Méndez 

C.P.A Rosa lrma Solís Alejandre 

Carreterra a la Barra Norte l<m 6.5 Col. Ejfdo la Callada, 
C.P. 92600, Tuxpan, Veracruz. 

24 de abril de 2020. 

FIRMA 
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DIRECCIÓN GENERAL 
AP ITUX-DG-0924/2020. 

Tuxpan, Ver., a 22 de abril del 2020. 

Dr. Fernando Butler Silva. 
Director de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos. 
Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 
Presente. 

De conformidad con la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbfica, que establece las obligaciones a 
transparentar y permitir el acceso a la información y proteger los datos personales que obren en poder de los entes 
obligados y en cumplimiento a los artículos 3, fT:acáón IV y XX, 24, fracción 1 y 11 y 43 de la citada Ley, me permito informarle 
a Usted, lo siguiente: 

En términos de los preceptos legales antes indicados, se designa como Titular de la Unidad de Transparencia: 

~ C.u¡:o UbbOónfi>G Corrt:a (karónicQ ...... ~ 
N·t~:8or>o 

lng.~o ~Cruz Gct""le <k Opaack>nes CMT~ ~ ~ B.orr.o Nort<: J:.M. 6.5 f¡ido 1.- ,_,.doncsl!'!!!!ett.o~n,com.!!J! 7831023030 
e lntenkti.> c~~X.. . C.P. 92!!00. Tllllp.lln. Ver. u:rlkbdil;:!4'12!'!:nda~i!!!S!lOCUXOOI\5!!ll!.!I!! En . 11!06 V 721~ 

··~ -

El Comité de Transparencia queda conformado de la siguiente manera: 

Nolr.bt<: 1 Car~ Car co o r uo<iSio en la liT Ubk.oción fiSica CD<n:>o Elccuónko N'"'tddooo 

In t. ~1o G.lr= Gd<rU de: ra:..ur de b Unid~ <le Cartd.d'~ ~ la ~ NO<tc lt.M. 6..5 ~~lor~1!!!5!32!!!J!!O,CO!"'ftl"( 7 83102.3030 
Cna O¡xr~ e ~rcnci.ll EJido 1a <:atlad<!. u. 92800. r~. ~ett~~r.,ncb~ert~m.!!!! ert. 72806., n7c.: 

lnt.:enie<<a V <S. 

(n ~ dt: ~ órc.u.o 1/llc:mo <k TllLÑt dd Ór ~ lntcn>o C..rr<'!or.o ~ LJ B.orr• NOtlc: lt.M. 6.5 ~~~12!!n.cCift./ftX 7&3l023030 
~tn-)OÓ<l dd CO<rtTol <k Control Eíido LJ u~~. CJ>. 92800. TtlX;>.>n. Ext. n7o3 
Ru~. 'J Ver. 
CP A Ro$:o ltm.> SOiis S.Ubt=tt Ó<! Coofóínaéon de illch~ C..~ ~ la ~ Norte lt.M. 6.5 ~~mon~c;ur ... ruxom.rm ,, 

78310~3030 
A~c 1\d,;n;-..tra<ión ' en~ (¡ido J.¡ c;olud~. C.P . 92800. T~n. Ext. 12721 

APffiJXPAN. Ver. _.., 
-

Cabe mencionar que el Titular de la Unidad de Transparencia, fungirá como Presidente del Comité de Transparencia, para 
efectos de lo señalado en el segundo párrafo del artículo 43 de la referida ley General. 

Sin otro particular, aprovecho Ja ocasión para reiterar a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración. 
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